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Legislación Nacional

	              DECRETO 2080/1978ORGANISMOS DEL ESTADOEntes descentralizados. Delegación de facultades. Autorizacióndel

8/9/1978; publ. 13/9/1978Visto lo solicitado por el Ministerio de Economía en función de lo estatuido en el art. 11  del decreto

2584/1977, yConsiderando:Que resulta aconsejable conceder la autorización que se gestiona a efectos de que los organismos

descentralizados que desarrollan su acción en cada ámbito ministerial puedan actuar, por delegación, en la misma forma indicada en

el art. 3 , inc. i) del decreto 2584/1977.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Autorízase a los ministros a

delegar en los titulares de los organismos descentralizados, las facultades otorgadas por el decreto 2584/1977 en su art. 3 , inc. i).Art.

2.– Comuníquese, etc.Videla – Martínez de Hoz
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